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Los expertos advierten de la presencia de 
hipotecas inversa falsas

N&G. Madrid
Los expertos han observado “un
importante desconocimiento”
por parte de algunas entidades
financieras sobre las condicio-
nes y términos de contratación
de la hipoteca inversa, lo que ha
generado graves consecuencias
para algunos clientes. 
Según explica Carlos A. Martí-
nez Cerezo, presidente de Grupo
Retiro, “este problema ha provo-
cado que la información que se
trasladada a las personas mayores
en muchos casos no resulte lo sufi-
cientemente clara, lo que ha gene-
rado confusiones que ya no pue-
den ser resueltas una vez formali-
zado el crédito”. Por ello, Cerezo
considera que, ante esta situación,
“se hace especialmente relevante
la presencia del asesor indepen-
diente que, sin estar vinculado a
las entidades, proporcione a la per-
sona mayor una información pro-
fesional e imparcial respecto de
todas las posibilidades existentes
en el mercado”. De hecho, se trata
de una figura que se contempla en
la ley de la hipoteca inversa desde
su aprobación, pero que todavía
no se ha desarrollado.
Desde la aparición de la hipoteca
inversa, muchas personas mayores
han acudido a las entidades banca-
rias para demandar la contratación

de este crédito debido, principal-
mente, a la repercusión mediática
que ha existido en estos últimos
años entorno a este producto. Sin
embargo, según explica Cerezo,
“en muchos casos se encuentran
con que lo que les ofrecen puede
tener variaciones importantes
sobre las condiciones genéricas
que la persona mayor piensa que
siempre son aplicables”. 
Con la finalidad de diferenciar
los productos que se ofrecen a las
personas mayores en las entida-
des bancarias, el presidente de
Grupo Retiro, explica que, “en la

llamada hipoteca pensión, las
entidades conceden un crédito
por un importe equivalente a un
porcentaje de la tasación, gene-
ralmente en torno al 70% y al
80%, de forma que se contrata
automáticamente con dicha can-
tidad un seguro de rentas vitali-
cias con el que se garantiza el
cobro de una mensualidad más el
pago de los intereses correspon-
dientes”. La mayor diferencia en
este sentido, añade Cerezo, “es
que, con la hipoteca pensión, la
deuda alcanza desde el inicio su
máximo valor, mientras que en la

hipoteca inversa, la deuda va
incrementándose a medida que
se va disponiendo de las cantida-
des”. También varía el tratamien-
to fiscal de las mensualidades.
En este sentido, manifiesta el
presidente del Grupo Retiro, “las
cantidades a percibir con este
producto pueden ser más intere-
santes que en la hipoteca inversa
si la edad del contratante es muy
avanzada, si bien debemos insis-
tir en que la deuda para los here-
deros será desde el inicio más
elevada. Algunas entidades
comercializan las dos modalida-

des, hipoteca inversa e hipoteca
pensión, mientras que otras sólo
trabajan con esta última. Es aquí
donde se genera la confusión”. 
Otra advertencia importante es
que, “aunque alguna entidad obli-
ga a que los hijos firmen simple-
mente como conocedores, hay
otras que obligan a la participa-
ción de los hijos en la operación
como avalistas con sus propios
bienes, de modo que salvan así la
disposición legal que establece
que el acreedor sólo podrá obtener
recobro hasta donde alcancen los
bienes de la herencia”.
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Markel International España, en-
tidad especializada en seguros de
Responsabilidad Civil Profesio-
nal (RCP) y de Altos Cargos, ha
puesto a la venta un nuevo pro-
ducto especialmente diseñado
para las residencias y para otros
centros sociosanitarios orientados
a discapacitados físicos o psíqui-
cos y a enfermos crónicos.
Se trata de un seguro que garantiza a
los centros el pago de las indemniza-
ciones que legalmente se impongan
al asegurado, a consecuencia de la
responsabilidad civil derivada de los
daños ocasionados a terceros con mo-
tivo de la actividad. La cobertura
queda limitada, exclusivamente, a
aquellas lesiones objeto de este pro-
ducto, cuyas reclamaciones se pre-
senten al usuario durante la vigencia
de la póliza –lo que se conoce como
cláusula claims made– con indepen-
dencia del momento en que se pro-
dujo el hecho causante del daño. El
nuevo producto de Markel Interna-
tional cubre la responsabilidad civil
del afectado en las actividades de asis-
tencia sociosanitaria ordinaria y de ur-
gencia o en las que se derivan de la
explotación del centro. También en
aquellos casos que se encuentran re-
lacionados con posibles accidentes la-
borales que sufran los empleados del
asegurado y coberturas adicionales
como, por ejemplo, la inhabilitación
profesional o los costes por pérdida
de la autorización de funcionamiento
de las instalaciones.

Markel
International

lanza un seguro de
responsabilidad

civil para
residencias









 
 

 
29 Octubre 2010 
 

Un 25% de los mayores afirma tener un nivel de 
aceptación “muy alto” de los productos de 
licuación de patrimonio  
 

Los productos de licuación de patrimonio –como, por ejemplo, las rentas vitalicias o las 
hipotecas inversas– comienzan a consolidarse entre las personas mayores. Según 
revela un sondeo que ha realizado Grupo Retiro, un 25% de los encuestados califica 
estas soluciones de “muy beneficiosas” para afrontar sus necesidades.  

 
Redacción N&G 

 
Carlos A. Martínez Cerezo Presidente–Consejero Delegado 
de Grupo Retiro.  
Además, del mismo informe se desprende que un 38% 
considera ventajosas las rentas vitalicias o las hipotecas 
inversas pero remarcan la aceptación que tienen ambos 
productos sobre la herencia, mientras que un 31% los 
contrataría “sólo en caso de necesidad”. Sin embargo, 
todavía existe un grupo de población que siente recelo 
hacia estas soluciones –en concreto, un 6%– y que 
cree, con ellas, pueden perder su patrimonio 
inmobiliario para afrontar necesidades que, en realidad, 
“deberían ser cubiertas por el Estado”.  
 
El análisis, que ha tenido en cuenta la opinión de 300 
personas, también describe el perfil medio de los 
mayores interesados en la hipoteca inversa y que 
respondería a un matrimonio casado, en régimen de 

gananciales con hijos, cuyas edades se sitúan entre los 68 y los 75 años, con un nivel de 
ingresos en torno a los 800 euros mensuales y con una vivienda valorada en 300.000 euros 
aproximadamente.  
 
En lo que respecta al solicitante tipo de una renta vitalicia, se corresponde con un mujer viuda 
sin hijos, de edad entre los 70 y los 80 años y con un nivel de ingresos de cerca de 600 euros 
mensuales. El precio del inmueble habitual, libre de cargas, de este perfil rondaría entre los 
200.000 y los 400.000 euros. t 
 

> El dato 

Este estudio ha recibido el Premio a la Mejor Comunicación en el marco de las jornadas Los 
mayores y la economía actual, que organizó el Ayuntamiento de Madrid del 26 al 28 de 
octubre.   
 
 


















